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Ouod~Ima.-EI Ayuntamiento concesIonario queda obUgado:
a cumplir. tanto durante el perlodo4& construr.etón como en
el de explotactón las dIsposiciones de la Ley de Pesca Fluvial
para la conservación de las especies dulceaculcolal.

Decimotercera.-El AyuntamIento concesionario conservaré,
las obras en perfecto estado y procederé sistemAtlcamente a la
limpieza del cauce cubierto para mantener su capacidad de
dl-'sagüe- v evitar encharcamientos.

Decimocuarta.-Esta ·autorlzaci6n ño faculta, 'por si' sol&,
Q8ra etecutar obras en zona de servidumbre de caminos, C&lT8
tE'ras o ferrocarriles, por' lo C'ua el Ayuntamlentq peticionario'
habré de obtener. en su caso, la necesaria autorizacI6n de los
Ot'R'8 ni~mos competentes encargadoa de su policla y explota.:
ción Tampoco faculta para realizar ninguna clase de vertido
de aguas resíduales e.• el cauce afectado: ' ..

Decimoquínta.-Esta autorizacI6n se otorga, en lo referente
al uso del suelo, supeditada a que los Planes de Ord"mac16n
Urbana vigentes permiten el cumplimiento de la condición 9.a;
la aprobacl6n definitiva de ulteriores Planes de Ordenacló~ o
Modificaciones de los vigentes que no sean compatibles con
dicho cumplimiento, serAn causa de la caducidad. de la. auto
rización.

DecImosexta.-La autorización para la ocupación de terreno:!
de. dominio público se otorga-por un plazO mé.x1mo de noventa
y nueve aftas. y la, Administración se reserva la facultad. de
revocarla cuando lo considere conveniente, por motivos ·de
interés público, sin derecho a indemnizacióD a favor del con·
cesionario. . ' ..

Decimoséptlma.-Caducaré. esta autorización· por IncumpU
miento de cualquIera de estas condidones ,. en los caIOI' pre..
vIsto. en las disposiciones vlgentes, declarándose la caducidad
segt'Jo los trámites sefla1ados en 1& Ley Y Reglamento de Obras
PúbUca&..

Lo que se hace público. en cumplimiento dé 188 disposiciones
vigentes. '. . .

. Madrid, 15 de noviembre de 1984.-El plrector general, P. D.,
el Comisario central de Aguas, Carlos Torres Pad11la. .

..

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 28 de .epttembre CÜ 1964 por-laqUlJ
se di8pone el cumpitmtento en .u. propto. tttrmino.
d8 la .entencta dtetada por la- 8ab Qutnta del Tri
burull Supremo 8n el recurso contencto.o-adminf.·
trattvo tnterpuesto por don Ramiro Jos' Malta Bo
tella y otro.!.

Ilmo. Sr.: En· el recurso contencloso-admlnlstrativo, inter
puesto por don RamIro JoSé Molto Botena l: otro., contra Real'
Decreto 1074/1878, de 19 de mayo, la Sala Quinta del Tribunal
Supremo. en fecha 2S de mayo de 181M. ha dictado la siguiente
sentencial

.Fal1amo., Que rechazando la lnadml.lbllldad alegada. de
sestimamos el recur.o promovido por dOD Ramiro JoSé Malta
Botella y demAs que figuran en el encabe'Zamlento de esta sen
tencia, contra el Decreto de 19 de mayo de 1973, todo· ello sin
costas.- -

En su virtud. 'este 'Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
cItada sentencia, en sus propiol- término.. '

Lo que digo a V. I. para SU CQnoclmiento , demis efecto•.
Dios guarde a .y. 1:
Madrid. ae de septIembre de lGIM.-P. D. (Orden de '111 de

marzo de 1982>, la Secrretarla de Estado de Universidades e
Investigación, C~rmen Vlrgl11 Rod6n.

IlIDO. Sr. Director general de Ensetlanza Universitaria.

ORDEN de J d. OCtubN de 1984 p"r la que ,.
auto·riza cambio de cltutfteación. ampUación de en-
sa#tanza. y cambio de dorntcilto al Centro Jf.rtvado
de Formactón Profe,tonal .Nuestra Senara del Car....
mena, de ~marTObledo (Albacete).

. Dmo. Sr.l Visto. el e:r:pediente presentado por don Juan Jou
1asema Berzosa, en representación de la Socledad Cooperattva
limitada .NUestra Saliora del Carmen_, titular dtlJl Centro prl.
vado de Formación Profesiónal .Nuestra Seft"ra del Carmen_
de VUlarrobledo (Albacete), en soUcltud de claslflcaci6n como
Centro de primero 1 ~t'gundo ~o homologado, ampllac16n de
enseftanzas y cambio de domlcJIlo: .

Teniendo en cuenta que el citado CentrO obtuvo sU autoriza
ci6n deClnlt1\'a como Centro de Formación Profesional de Pri
mer Grado por Orden ministerial de 23 de febrero de 1979 (.B~

letln. OfIcIal del -E.tad~ del 29 de ago.to).· y qU~ cumple'lo..
: req,uisttos establecidos en el Decreto 18S5/1974. de 7 de funlo

(.BoleUn OfIcIal del Estado> del 10 de luUo). y domAs dlepo.1
clones· complementarias, as! como 101 informes emitidos por

: la Dirección Provincial de Albacete y Junta de Construcciones.
Instalacl.onea y Equipo Escolar de Madrid, en sentido favorable
a la petición reallzacia. .

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado d.,
Fqrmaclón Profesional, .Nuestra Seftoradel. Carm&n_, de VI.·

'l1arroblsdo (Albacetel. su clasificación como Centro de Fol'Dla
ctOn Pnf~sIonaJ de primero y eegundo grado homologado. con.
capacIda.d para 360 puestos escolares (120 para prtmer grado .,
240 para so~undo grado), as(comQ el cambio de domlc1Uo a la
C&lle Don Pedro. número 25.- de la misma localidad. y ampUa
c16n de la~ ensefianzas correspOndiente. & aegundonado de
la. rama Administrativa '! Comercial. especialidad In{ormé,Uca

';, de Gestión, ,. partir del curso 1984.... _ .
. Lo que comunico a V. t para S11" conocimiento ., efec~l;

Madrid, 1 de octubre de 19&1.-P. D. (Orden de ?ti, de marzo
de 1982), el Subsecretario. José TorrebIanca.. Prieto.

IlJ!1o. Sr. Director ge~eral de .enseftanzas Medid.

ORDEN de, de octubrS' de 19/U 1'0'1"- la que- s.
dtspon8 SB cumpla en .w propto. t4rmtno. el. auto·
ds la Audiencia Terrttorlal de Btlbao. d. fecM
9 d8 tullo' c:UI 1984, en .1 recurso oontenctoso·admJ.
niltrativo iIlterpultlto por don- Lu" Mario PuJana
Z:uazokJ.

Ilmo. Sr.: En el recurao contencloso:.a.dministratlvo interpues
to por don Luis Maria Pujana Zuazola, contra resoluciÓn de ..te
Departamento. sobre no admisi6n a las prueba. de idoneidad.
la Audiencia Territorial de Bilbao en fecha. 19 de julio de 1984,
ha dictado el siguiente auto:

La Sala acuerda -la suspensión del acuerdo, de fecha 8 de
1unio de 1984, por el que St- desestIma el recuriÓ de alzada in
terpuesto contra la exclusión para la CODVOcatoria & las prue
bas de Idoneidad en el é.rea de conocimiento _Sociolog1a El
tructura Social-, aparecida en el .Boletln Oficial del Estado_
de 30 de abril de 1'984. por no cumpUr las condiciones que exige
el art1culo 3.2, supuesto O de la Orden minlst&rial de 1 de .fe-
brerQ de 1982. ._

En su virtud. este: MinIsterio ha dispuesto que se. cumpla" el
citado auto, en sus p"opios términos. .

Lo que digo a V. 1. pára su conocimiento y demA. efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 8 de octubre de 19S4.-P. D. (Orden de 2'1 de marzo

de 1982), la Secretaria de Estado de Unlversidadea e Investi
gacl6n, Carmen VirgiU Bodón.

TImo, Sr. Director general de Ensetianza Unlvt!rsttarfa.

ORDEN ds 2cJ de noviembre- de 1984 por la qua le
transforma. la auxiltarta de .Repentizacfón. Tran,
p'o'tctón Instrumental y Acompaltamiento. en- .Con
Junto Coral e Instrumental_. en eJConservatorio
Supertor dg Ml1.!tca de Murcfa.

Ilmo. Sr.: En atención -alas necesidade. de la ensetl.anza en
el Conservatorio Superior de MOsica de Murcia, a propuesta de
la Subdlrecci6n General de Ensefianzas ArtCstlcas,

Este Ministerio ha resuelto la transformación. de la auxlll...
na de .RepenUzaclón, Transposici6n Instrumenta: y Acompa.
ftamiento" actualmente vacante en el citado Centro, en auxllla..
tia de .conjunto Coral e Instrumental_.

Lo dIgo a". 1.. para su conOCimiento.
Ma.drid, ID. de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 27 de

marzo, de 1982), el Subsecretario, Jo.' Torreblanca -Prieto.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departame~to.

CORRECC10N d8 erTOrll d. lo Orden d. a de ene
ro de· 198& por la qu. se amplia -el plaw 'Itado en'
., arttculo 2. - dg lo Orden de 5 de .dtclembN d.
~9IU que establee. normo. apUcableB CJ concurlM .
de trtJ8lados de CuerpQB docent•• d8 enssllGnzcg no
universitarta8•

. AdvertIdo error eo el lexto de 1& mencl9nada Orde';. publl-
caqa en el -Boletfo Oficial del Estado- n'6mero 4, de fecha •
dtlJ enero de 1985, página 213, columna primera•. se transcribe
a oontlnuaclón la oportuna rectifioaclón:

En el Oltlmo párrafo, donde dice;, -Este MinIsterio de Edu
caCión y Ciencia, de acuerdo con los órganos de gobierno de
las ComuDIdades Autónomas que ejercen competenc1aa eduC&

. tivas, ha disPuesto que- los plazos,. que se refiere el articu'10. ,
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1,- de 1& "preC1t&da Orden de 8 de diciembre y los oorrespon·
d1entei de 1M convocatorias especificas, comiencen a compu
tarse para los Cuerpos de Catedráticos y Agregados de Bachi
ller'6to a-pe.rt1r del dfa 5 Y basta el 19 del presente mes ambos
inclusive_, debe dec1i': .Este Ministerio de Educación y Cieneta,
de &cUerdo oon los órganos de gobierno de Las Comunidades
Autónomas que e1eroen competencias educativas, ha dispuesto
que loa plazos a que 'le refiere el artlculo 2,° de la precitBda
Orden de S de diciembre y los correspondientes de las convo
catori88 espect:flcas, comiencen a computarse para los Cuerpos
de Catedráticos y :Agregados de BachUleratoa partir del dia
2 y ha.st& el 19 del presente mes, ambos inclusive..

276 FlESOLUCION de 27 de diciembre de 1984, de la Se
cretaria General T4cniCa, por la que Be hace públi
Co el resultado del concurso para otorgar ayudas a
Investigadores en EdUCación convocado por Resolu

"oión de 13 de junfo de 1984.

. Ilmo. ~Sr.: ne"oonfonilided con lo dispuesto en el número 15.°
de 1& Re801uc1óJi de 13 de lunio de 1984, de' la Secretaria. General
Técn.1C&; por la que se cOnvoca concurso público para otorgar
ayudas a Investlged.ores 'en EducaCión (.Boletín Oficial del Es·
tacto- del un, y vista el acta del Jurado a que se refiere el men
cionado nÍlmero, compuesto por don Julio Carabai'l.a. don Alvaro'
Marches!, don Se.ntos JuliA y don Francisco Alvira, esta Secre
taria General TéCnica ha l'éSuelto h8CElr ptlblioa la adludicación
de 1M menCionadas aYUdas a los siguientes sefiores:

Don C"ualberto "BueÍa Casal, dotia.' Pilar 'HerIÍándéZ. de la
Casa, doft$. Cannen 'MlVtinez del Valle, dofla Belén Romero
Montero, doi'l.a Isabel Romero Sánohez y doña Angeles Melero
ZaI>a. .

1.0 que digo' a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, ~ de diciembre de 1984.-El Secretario general TéC·

nioo, Joaquin Arango V1ta-Belda. ;' .

Ilmo. Sr. Director del' Centro ,Nacional de Investigación y Docu·
men.taci6J;l Eduootiva. t ' . '.'

277 FlESOLUCION de 2? de diciembre de 1984. de la
Secretaria General Tl!icnfca, por la que ,e'convoca
concurso nacional de proyectos de investigación
educativa para 1985.

nmo. Sr.: A la promoción de 1& investigación educativa que
venfa desarrollando el Ministerio de EdUcación y Ciencia 8
través de sus· plane~ nacionales se ha venido a afl.adir en los
'Oltimos a40s la' que realizan las Comunidades Autónomas con
competencias educat!vas asumidas a través de sus planes pro
pios, con 1& consecuencia de que los primeros han quedado,
de hecho, limitados a lfis demás Comunidades Autónomas. Pa
rece conveniente, por ello, estimular la ejecución de proyectos
de investigación cuyo objeto de estudio rebase el Ambito compe
tencial o teJTItorial de las Comunidades Autónomas o que ten
gan un marcado interés para la administración educativa en
su -conjunto.

En su virtJ.d, esta Secretaria General .TéCnica ha resuelto:

PrimerO.-Convocar un concurso de proyectos de investiga
ción educativa cuyos obletos de estudio deben ser alguno de
los siguientes: .

al El planteamiento, seguimiento y evaluación de la reCorma
de les EnsetillnZ8S Medias, los problemas que ésta pueda plan
tear en los terrenos económico, social y pedag6gico y. en espe
cial. los referentes &1 aba.ndono de los estudios al fracaso en
ellos, a la 1nt~gract6n de alumnos de diferente historial acadé
mico 'en un tronco común y al desarrollo de los correspondientes
planes de estudios.

b) La evaluaCión, preferentemente de modo --expertmental,
de los usos y resultados de las nueVas t~cnolog(as educativas, en
particular el video y los ordenadores, en los distintos niveles
de enseftanza, a fiD de proPorcionar una base científica al esta~

blecimiento de normas para su distribuci6n y su utilización
en el marco del aula.

c) la Educaci6n Especial y, en particular, el desarrollo cog
nitivo ylingüfstioo en los primeros aftos de los niftos con
deficlencias psiquicaq ' c. sensoriales, y la irlteracción soetal entre
ni:f\os con algún tipo .de deficlenc1asy otros sin ellas en la
perspectiva de la integración escolar y social..

d) La evaluaci6n de la. aplicación del ,Real Decreto 1174/
1983. 1:e 27 de abril, sobre Educación Compensatoria.

, Segundo.-Podrtm presentar proyectos investigadores indivi·
duales o ,eqUipos de investigadores.

Tercero.-Los proyectos presentados adoptarán una..estructura
stmnar a lo flIspeclflcado en el anexo a la presente Resolución.
Cuando sureal1zacl6n dure más de un afio, 'el presupuesto
deberá ser escalonado por anualldades, definiendo claramente
el punto hasta el que vayan 8 avanzar cada afio. Estos Proyec·
tos aerAn ap:-obados por su duración .total 1 su financiación
tendrá" preferoncia en los a'ños siguientes dentro de_ las dispo-

nlbilldades presupuestarias: sin necesJ,dad de acudir a la!J co
rrespondientes convocatorias,

Cuarte.-Cuando la investigación incluya la aplicación de
cuostio:larios. tests o pruebas, el proyecto incluirá un ejemplar
de las mismas; también se especificarán con precisión los suje
tos a quienes se vayan a aplicar, y, en el caso de muestras, su
tamat\n v el modo de su obtención.

Quinto -1<)S proYectos, dirigidos al Director del, Centro Na
cional de lnvesti~ación v Documentación Educativa, .se presen
tarán en el Registro del mtsmo, Cjudad Universitaria, sin
número, 28040-Madrid, antes del 30 de abril de 1985.

Sexto.-Los proyectos presentados serAn evaluados con arre
glo a jos criterios siguientes:

a) Posibilidad de gen~raJizaci6n de los resultados, conside
rando únicamente aquellns proyecto~ Que se refieran a cuestio
nes de interéc¡ para tQr.!as o a. la mayor parte de ias adminis

, traciones educat-ivas
bl Calidad técnica del proyecto y garo.nUa de su ejecución.
el CaUdal! .del proyecto para Jos temas prioritarios que

anualmente sa detJ:lrminen en cada plan nacional.
dl AJuste entre el coste de los trabajos proyectados y el

presupuesto presentado. -

Séptimo,-Los proveC't()s presentados serán evaluados por una
Comisión designada por el Secretario general técnico del Minis·
terio de EduLttción '! C1~ncia.

Dicha Comlsi(m será presidida por el Director del Centro
Nadona1 de lnve;UgllCión v Documentación Educativa y estará
compu~sta además por cinco Vocales de reconocido .prestigio
en el ámbito de la invesUgl:tci6n educativa y de un Secretano,

, Que seré. un funcionario del Centro Nacional de Investigación
y Documentación E'J·.lCA.tlva.

tos Vocaks se designarán a propuesta de las siguientes
Entidades:

Uno a pro¡'Uest9. de la Comisión Asesora -de Investigación
Cientffic& y TéCnica.

. Uno a propuesta de los Colegios de Doctores 'y Licenciados
en Filosofía y Letras v en' Ciencias.

Uno a propuesta del Colegio Nacional de Doctores y licen
ciados en en Ciencias Polfticas V Sociología.

Uno a propuesta del Colegio Oficial de Psicólogos.
Uno a propuesta del Consejo General de Colegios de Econo

. mistas.

Octavo.-La Comisión seleccionará los proyectos que ~eban
ser subvenciollados, elevando .al Secretario general técnICO la

- yropuesta. para su aprobación, que tendrá lugar antes del
30 de 1ulio de 1985. , , .

Noveno.-Aprobado un proyecto. se .comunicará la declsi6n
8. su Director que,. tras aceptarlo ,expresamente. recibirá el

, 00 por 100 de la cantidad aprobada para el afta 1985. Y el 50 por
100 restante, a la' entrega .1 aprobación por la Comisión de la
Memoria correspondiente a dicho año. En el caso de haber
recibido el primer pago del 50 por 100 y no terminarse la inves~
tigación por ceusa no Justificada a luicio de la Comic¡tón, ha.brA
de devolve""Se 10 percibido. Cuando 8e trate de proyectos mul·
tianuales, IR presentación y aprobación de una· Memoria anual
seré. condició"1 indispensable para su contInuacl6n. .

Décirno.-Sin petiuicio de la comunicación a que se refiere el
número anterior: se haré. p6blica la relación de losproyeetos
aprobados. con sus presupuestos.

Undéctmo.-La .Comisión quedarA. encargada del seguimIento
y évaluactón de los tl'abaJos V de la aproba.ción de: las Memorias,
anua.1es y finales. por 10 Que sus miembros teClbirlm las gra·
tiflcaciones l~galmente previstas. '

DuodOCimo.-La aceptación de la realización de un proyecto
aprobado implica por parte de sus autores lós iiguientes' com·
promi90s:

al Poner 8. disposici6n del Banco de Oátos del Centro Na
donal de ·Investigación V Documentación Educativa ~ los obte·
nidos en la invest~gación·, que sarAn de uso público a partir
de los dos afio,; siguientes a su terminación. Estos datos deberán
vellir ,grabadns en cinta con las siguientes características:

- Oenidad: 1.600.
- Pistas: 9,
- Paridad: Impar
_ Código: Preferible fielddata.
- Sin etiquetas.

bl 'Presentar tres elemplares 'de la Memoria de la "investi
gación, con un extracto o _resumen de la misma, en el plazo
fiJado para '8 terminación del proyecto.

el Present.ar un articulo slotests de la. investigación para
su publicacfó'1 en una revista de difusión naci.ona~, con me~ción
explicita de los fondos con que dicha investIgacIón fUe fman
dada.

Lo que digo a V. l. ptlra su .conoclmiento y efectos.
.Madrid 27 de diciembre de 1984 ,-El Secretario general téc

..nieo, ,'oaqutn Arango Vila-Belda.

Ilmo. Sr. Director del, Centro Nacional de hl(l'estigat.-~lJn y Docu
mentación Educativa.


